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CARTA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR LOS REPRESENTANTES DEL CAMERÚN,

GHANA, TÚNEZ, UGANDA Y ZIMBABWE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

El Grupo de Estados de África Miembros de las Naciones Unidas celebró una
reunión el miércoles 5 de noviembre de 1997 en la que se examinó, entre otros
asuntos, la controversia entre el Gobierno de la Jamahiriya Árabe Libia, por una
parte, y los Gobiernos de los Estados Unidos de América y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por la otra, sobre la cuestión de Lockerbie.

El Grupo de Estados de África dio instrucciones al Comité integrado por
cinco miembros de la Organización de la Unidad Africana (OUA) establecido para
mediar en esa controversia para que se reuniera con usted a fin de transmitir la
solicitud del Grupo de Estados de África relativa a la celebración de un debate
abierto en el Consejo de Seguridad en la próxima oportunidad en que se examinen
y debatan las sanciones impuestas por las Naciones Unidas a la Jamahiriya Árabe
Libia.

Por la presente, el Comité de los Cinco de la OUA pide oficialmente que se
celebre un debate abierto y pide además que se distribuya el texto de esta carta
como documento del Consejo de Seguridad.
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